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INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO  

SELECCIÓN LARGA CUANTIA No. INT-SCC-002-2026 
 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA AL CONTRATO DE OBRA PARA EL MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA. 

 
FECHA: 24 de febrero de 2026 
 
Dentro de la oportunidad señalada en el cronograma de los Términos de Referencia Definitivos de FONCOLOMBIA realizó la verificación de los requisitos habilitantes de orden jurídico de conformidad con 
lo establecido para los REQUISITOS HABILITANTES – CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
Así las cosas y una vez efectuados los procedimientos constitucionales, legales y reglamentarios, en especial los tendientes a garantizar la selección objetiva de los oferentes y la aplicación de las reglas 
de subsanabilidad dentro del proceso de selección, se presenta el actual informe de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico. 
 

PROPUESTAS PRESENTADAS 
 

No PROPONENTE NIT/C.C. DOMICILIO DIRECCIÓN TELÉFONO REPRESENTANTE 
LEGAL 

 
1 

UNIÓN TEMPORAL INGENIERIAS D Y F 
(CONSTRUCCIONES INGENIERIAS Y SOLUCIONES 
DIBAR SAS 50% Y FZ INGENIERIA SE S.A.S. 50%) 

N.A 

BARRANCABERMEJA  
CRA 56 # 46ª-39 BRR 

COLONIA SUR 

 
3137992499 GUILLERMO 

RAMIREZ 
GARCIA CC. 

9.857.345 
 

EVALUACIÓN JURÍDICA 
                

DOCUMENTOS PROPONENTE OBSERVACIONES 
1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

Cumple 
Folios 2-5 

El documento se encuentra suscrito por Guillermo Ramírez 
García (CC 9.857.345), quien, conforme al Documento de 
Constitución de la Unión Temporal (Folios 43-45), ostenta la 
representación legal del proponente plural y cuenta con 
facultades plenas para comprometer a sus integrantes, DIBAR 
S.A.S. y FZ Ingeniería S.E. S.A.S., sin límite de cuantía. La 
propuesta se encuentra debidamente avalada por el Ingeniero 
Civil Luis Manuel Bustamante Romero (M.P. 
05202108122ANT), en cumplimiento de lo dispuesto en el 
numeral 4.4.2.1 de los TDR y la Ley 842 de 2003. 
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 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Cumple 
Folios 6-8 

Se verificó que Guillermo Ramírez García actúa como 
representante principal de la unión temporal, conforme a la 
cláusula quinta del acuerdo, y que su documento de identidad 
es legible y coincide con el registrado en el RUP de 
Construcciones Ingenierías y Soluciones DIBAR S.A.S. 
Respecto de FZ Ingeniería S.E. S.A.S., se constató que cuenta 
con representación conjunta o individual por su Gerente y 
Subgerente, encontrándose anexos los respectivos 
documentos de identidad, siendo Laura Cristina Prada quien 
suscribe los documentos relevantes del proceso. Los soportes 
se hallan debidamente organizados en el expediente y se 
verificó que los representantes se encuentran en ejercicio de 
sus funciones, sin restricciones para obligar a los integrantes 
de la unión temporal. Cumple. 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

Cumple 
Folio 9-19 

Se verificó que los RUT fueron expedidos por la DIAN, con 
fechas de generación correspondientes a enero y febrero de 
2026, garantizando la actualización de la información tributaria 
al cierre del proceso. Los NIT coinciden plenamente con los 
registrados en el acuerdo de constitución de la unión temporal 
y en los certificados de existencia y representación legal. 
Asimismo, los RUT identifican correctamente a los 
representantes legales de DIBAR S.A.S. y FZ Ingeniería S.E. 
S.A.S., en concordancia con el expediente. Se constató que las 
actividades económicas registradas son afines al objeto 
contractual y que las responsabilidades tributarias se 
encuentran debidamente declaradas. Cumple totalmente. 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE APORTES PARAFISCALES (ARTICULO 50 DE LA 
LEY 789 DE 2002), 
FORMATO (EN ORIGINAL). 

Cumple 
Folios 20-22 

Se verificó que las certificaciones de Construcciones 
Ingenierías y Soluciones DIBAR S.A.S. y FZ Ingeniería S.E. 
S.A.S. fueron suscritas por sus respectivos representantes 
legales, Guillermo Ramírez García y Laura Cristina Prada 
Rivero, conforme a las facultades inscritas en los Certificados 
de Existencia y Representación Legal. De la revisión de los 
registros mercantiles de ambas sociedades se constató que no 
cuentan con Revisor Fiscal inscrito, por lo cual, en aplicación 
del numeral 4.4.2.4 de los TDR, la suscripción por parte de los 
representantes legales resulta jurídicamente válida. En 
consecuencia, el requisito se encuentra cumplido. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y   REPRESENTACIÓN LEGAL No Cumple 
Folio 23-41 

Conforme a los TDR, el Certificado de Existencia y 
Representación Legal debía tener una expedición no superior 
a treinta (30) días anteriores al cierre del proceso, fijado para 
el 23 de febrero de 2026. En la verificación realizada, se 
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 constató que FZ Ingeniería S.E. S.A.S. cumple con el requisito, 
al aportar certificado expedido el 3 de febrero de 2026; no 
obstante, Construcciones Ingenierías y Soluciones DIBAR 
S.A.S. presentó un certificado expedido el 21 de mayo de 2025, 
con una antigüedad aproximada de nueve (9) meses, 
incumpliendo lo exigido. Al tratarse de un requisito habilitante 
formal y subsanable, la propuesta de la Unión Temporal debe 
calificarse como no admisible, procediendo a requerir la 
subsanación correspondiente. De no atenderse dentro del 
término otorgado, dará lugar al rechazo de la propuesta. DEBE 
SUBSNAR 

PARA PERSONAS NATURALES N.A  

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL 

Cumple 
Folios 42-46 

El acuerdo de unión temporal se ajusta al modelo establecido 
en los TDR y garantiza una vigencia que cubre la etapa 
precontractual, la ejecución del contrato por once (11) meses y 
el año adicional exigido en el numeral 4.4.2.6 de los TDR y la 
Ley 80 de 1993. Se verificó la validez del Otrosí No. 1, 
mediante el cual se actualizó el domicilio de la UT, suscrito por 
los representantes legalmente facultados. Asimismo, los 
porcentajes de participación del 50 % para cada integrante son 
coherentes con la documentación presentada. Cumple 
totalmente. 

VERIFICACION  DE ANTECEDENTES FISCALES 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Cumple 
Folios 47-51 

 

VERIFICACION DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

Cumple 
Folios 52-56 

 

VERIFICACION DE ANTECEDENTE JUDICIALES Cumple 
Folios 57-59 

 

VERIFICACION DE ANTECEDENTES DE LA POLICIA NACIONAL 
DE COLOMBIA (MEDIDAS CORRECTIVAS) 

Cumple 
Folios 60-62 

 

DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INCURSO EN 
INHABILIDAD O INCOMPATABILIDAD O CONFLICTO DE 
INTERÉS PARA CONTRATAR -FORMATO 7- 

Cumple 
Folios 69-72 

 

LIBRETA MILITAR 
No cumple 

El oferente no allega certificado militar del señor Guillermo 
Ramirez Garcia (RL Construcciones Ingenierias y Soluciones 

BIDAR SAS) DEBE SUBSANAR 
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 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
Cumple 

Folios 73-79 

 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES 
CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

Cumple 
Folios 63-65 

 

REDAM Cumple 
Folios 66-68 

 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
(RUP) 

Cumple 
Folios 80-217 

 

ACTA DE JUNTA DE SOCIOS NA  
COPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICACIÓN DE 
VIGENCIA 

Cumple 
Folios 218-221 

 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA Cumple 
Folios 474-481 

Se verificó que la póliza No. 56-44-101012477 se ajusta a la 
Adenda No. 001, que trasladó el cierre del proceso al 23 de 
febrero de 2026, garantizando su oponibilidad. La garantía 
cubre los riesgos previstos en el numeral 11 de los TDR y fue 
aportada oportunamente antes del cierre, sin configurarse 
causal de rechazo conforme a la Ley 1882 de 2018. La póliza 
fue expedida por una aseguradora autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para operar en el 
ramo de cumplimiento ante entidades estatales. Cumple. 

CONCLUSIÓN 
 
Una vez verificados los requisitos habilitantes de orden jurídico de las propuestas, se concluye: 
 
 

No. PROPONENTE ESTADO JURÍDICO 
1 UNIÓN TEMPORAL INGENIERIAS D Y F  NO HABILITADO JURIDICAMENTE 

 
En constancia, se firma a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026) 
 

 
  

   CARLOS HERNANDO CORZO REY  
   Aspectos Jurídicos. 
 
 
Proyectó: Ab. Andrés Guillermo Barrero Lizcano -CPS Asesor Jurídico-

















adria
Sello



adria
Sello




